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OFICIO MUL TIPLE Nº '2-'-t.% • 2023- GRJ/DREJ/DUGEL-H/DIR. 

SEÑORES (AS) DIRECTORES (AS) Y DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS: 

Nº 30050, 30699, 30050 y 496. 

PRESENTE.· 
ASUNTO : COMUNICO EXCEDENCIA DE PLAZAS DOCENTES EN PROCESO DE 

RACIONALIZACION 2023. 
REF. : RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 074-2023-MINEDU 

·--------------------------------------------------------------------------- --

Es grato dirigirme a su despacho, con la finalidad de hacerle llegar mi cordial saludo a nombre de la Unidad 
de Gestión Educativa Local de Huancayo, de la misma manera comunicarles, que las plazas docentes de 
las IE Públicas detalladas en el presente se encuentran en proceso de racionalización. 
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En ese sentido, cumpliendo los lineamientos de la RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
Nº 074-2023-MINEDU, y en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
en las instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico - Productiva, así 
como en programas educativos", y la Resolución Viceministerial Nº 307-2019-MINEDU, 
se reubicaran las plazas docentes excedentes a SSEE con necesidades de plazas y se 
materializan con resoluciones directorales de la UGEL, para ser actualizadas 
obligatoriamente en el NEXUS y SUP. 
Cabe precisa, que las plazas docentes excedentes fueron revisadas y validadas por UPP y DITEN de MINEDU 
en la evaluación extraordinaria para el proceso de racionalización de personal docente en las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva, así como en programas educativos el presente 
año, a fin de optimizar la asignación de los recursos humanos y presupuestales, en función a la necesidad real 
y verificable, que garantice la prestación del servicio educativo. 
Por otro lado, de no encontrarse conforme a su declaratoria de excedencia, le asiste el derecho a presentar 
reclamo dentro de los tres (03) días calendario siguientes de recepcionado el presente oficio, señalando y 
adjuntando la documentación que la sustente. 
La CORA UGEL Huancayo en acto público procederá con la reasignación de personal excedente, para lo cual 
el servidor inmerso en el precitado proceso participara y de acuerdo al orden que ha sido ubicado. Proceso 
que se realizara el día 20 de diciembre 2023 a horas 04:30 p.m. en las instalaciones de la sedeen 
la UGEL Huancayo, Área de gestión Institucional. 

Agradeciendo de antemano· su atención y buena disposición en mérito de la mejora de la calidad educativa, 
hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

OUGELHYO. 

CORA2023. 

Atentamente, 








